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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

14387 Participación ciudadana. RMEC baja REN. DEC 12330/15 Y 10572/15

ÁREA DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACION TERRITORIAL

Visto que no se han podido practicar las notificaciones a las entidades que se mencionan a continuación, en cumplimiento del art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº. 285, de 27 de noviembre de 1992), mediante este edicto se notifica la siguiente resolución de acuerdo con el Decreto nº  10572 de fecha
11/06/15 y Decreto nº 12330 de fecha 13/07/15.

1r. Dar de baja la inscripción  del Registro Municipal de Entidades Ciudadanas (RMEC) las entidades siguientes:

EXPTE.: Nº RMEC: CIF NOMBRE ENTIDAD:

A/16 00805/05 G07688880 COFRADÍA NUESTRA SRA. DE LOS DOLORES DE L'ARENAL

A/51 1430/12 G57767956 INTEGRATEZEN

A/52 1432/12 V07614472 KAGYU DO. NGAK CHÓ LING, CENTRO DE ESTUDIOS DEL

A/64 1468/13 G57790248 TU PUEDES AYUDAR A RESCATAR A LOS PERROS DE SON REUS

A/78 1523/14 G57835852 AS. PROU NO VAIG DE VAGA

B/9 1246/10 G57636458 ESPACIO ESFERA

C/109 1466/13 G57793713 NEXE MALLORCA

C/110 1469/13 G57406829 DE GUITARRES, CONJUNT DE CAMBRA

C/115 1488/13 G57624116 AS. CULT. RUSA LIUBAVA EN LAS ISLAS BALEARES (ACRLIB)

C/124 1526/14 G57818700 ISLA

C/74 1316/11 G57690356 LATIDOS DE LAS CULTURAS

C/84 1358/11 G57478521 AS. ARTÍSTICA Y CULTURAL THAKHI-RUNA

CR/13 1408/12 E57740763 AS. URUGAY DEPARTAMENTO 20 EN BALEARES

E/112 1351/11 G57682999 AS. DOWN I MÉS

F/22 01154/09 G57522773 FEDERATION OF NIGERIA COMMUNITY-ILLES BALEARS

F/24 1216/10 G57649303 FEDERACIÓ COL·LECTIU DE GENT GRAN FEDAS GENT

F/4 00173/92 G07582844 FEPAE (FEDERACIÓ PALMESANA D'ASSOCIACIONS I

H/6 00573/00 G07778434 LLEVANT EN MARXA

H/64 01201/09 G57580284 DARESVIDA

H/85 1387/11 G57026593 AS. SOLIDARIA ECUATORIANA

H/94 1443/12 G57760324 ESAN ASOCIACIÓN

H/98 1507/13 G57537052 AS. SOLIDARIA ONG TEMPLARIOS DEL MUNDO

I/32 01191/09 G57473175 AS. DE MUJERES LATINOAMERICANAS RESIDENTES EN

I/56 1460/13 G57758849 IDI N'OTU NDI IMO STATE

I/6 00768/05 G57314346 AS. DE MALIENSES EN BALEARES

I/63 1533/14 G98251051 AMIGOS MIRA ESPAÑA

I/68 1558/14 G57835936 THE GREAT UNIQUE BROTHERS CLUB EN BALEARES

M/60 00910/06 G57399271 GENT GRAN PETANCA FAMA

M/75 1214/10 G07448558 CLUB DE TERCERA EDAD DE SON OLIVA

P/52 1536/14 G07800303 APIMA IES SON PACS

V/58 00395/96 G07604283 AVV SON COSTA PARQUE

Contra este acto administrativo, que agota la vía administrativa, se puede presentar recurso de reposición delante del mismo órgano que lo ha
dictado, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
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procedimiento administrativo común. El plazo para interponerlo es de un mes a contar desde el día siguiente de recibir esta notificación. En
este caso no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que no se haya resuelto el de reposición. El recurso de reposición
potestativo se tendrá que presentar en el Registro General de este Ayuntamiento o en las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, antes mencionada, y se entenderá desestimado cuando no se haya resuelto y notificado la resolución, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su interposición, y en este caso quedará expedita la vía contenciosa administrativa.

Si no se utiliza el recurso potestativo de reposición, se puede interponer directamente recurso contencioso administrativo, de acuerdo con el
artículo 116 antes citado y lo que dispone la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, delante del
Juzgado Contencioso Administrativo o la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, según las competencias
determinadas por los artículos 8 y 10 de la Ley 29/98, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de recibir esta notificación,
todo esto sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que se considere conveniente.

 

Palma, 18 de septiembre de 2015
 

El Jefe del departamento de Participación Ciudadana
Rafael Calle Castañeda
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